
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden No 

154/2024

DUI/NIT

2 UNIDAD 1,202.64$   2,405.28$  

3 UNIDAD 284.56$   853.68$  

5 UNIDAD 259.28$   1,296.40$  

1 UNIDAD 2,020.50$   2,020.50$  

3 UNIDAD 708.75$   2,126.25$  

No. de Compromiso Presupuestario: 1155

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

San Salvador, 19 de marzo del 2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

COSTEL, S.A.

CANTIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

DESCRIPCION
PRECIO 

UNITARIO

LOTE 16 - MVH500A Cabezal de vídeo con arrastre fluido con trípode 

MVT502AM y bolsa de transporte

•	Debe de soportar 17,6 libras

•	Amplia plataforma para videocámaras y HDSLR

•	Media bola de 60 mm para nivelar Contrapeso accionado por resorte

•	Sistema de liberación rápida de bloqueo lateral

•	Nivel de burbuja integrado

•	Trípode de dos etapas con esparcidor de nivel medio

•	Rango de altura de 26,6 a 60,6"

•	Patas de goma

•	Bolsa de transporte acolchada

VALOR TOTAL 

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA Ref.: No. SEI 15-2024 DENOMINADA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE VIDEO Y 

FOTOGRAFIA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”

LOTE 3 - Sistema de micrófono combinado inalámbrico UWP-D26

•	sistema de micrófono combinado inalámbrico de montaje en cámara confiable

que ofrezca una calidad de audio sin concesiones, a la vez que sea fácil de usar y

rápido de configurar sin inmersión en el menú.

•	Debe estar hecho con la simplicidad en mente para camarógrafos y periodistas

que trabajan en el campo sin un equipo.

•	El sistema tiene que estar repleto de características profesionales que incluyen

funciones de sincronización NFC y ganancia automática, que manejen la

configuración de frecuencia y los ajustes de nivel de micrófono que requieren

mucho tiempo, para que esté listo para disparar en segundos.

•	Que incluya micrófono de Mano Omnidireccional F112

LOTE 5 - Cargador para baterías NP-F570, NP-F770 y NP-F970

•	Adaptador/cargador de CA compatible con baterías InfoLITHIUM™ de la serie L

•	Con pantalla inteligente que indique el tiempo de carga y la duración de la batería

restantes en minutos y porcentajes

•	Recarga tipo relé con capacidad para dos baterías a la vez

•	Que incluya un adaptador para coche, modelo DCC-VQ11

LOTE 7 - Estuche de carga liviano semirrígido para PXW-Z90 (pequeño, 

negro)

•	Compatible con cámara PXW-Z90.

•	Material Cordura resistente a la abrasión

•	Tapa de fácil acceso y cierre rápido

•	Dos paneles divisores interiores acolchados.

•	Cómoda correa para el hombro incluida

LOTE 9 - Solidcom C1-6S Sistema de intercomunicación DECT inalámbrico 

full-duplex con 6 auriculares (1,9 GHz)

•	Amplia respuesta de frecuencia para un audio claro

•	Auténticos auriculares inalámbricos, sin petaca

•	Cómodo de usar todo el día

•	Rango de operación de 2 vías de 1000'DECT 6.0 para estabilidad y seguridad

•	Emparejamiento instantáneo, fácil de usar

•	Cancelación de eco acústico

•	Debe incluir baterías y cargador.

•	Sistema ampliable



2 UNIDAD 752.50$   1,505.00$  

10,207.11$  

ADMINISTRADORES DE ORDEN DE COMPRA: Asistente de Prensa, Coordinador de Fotografía, para los lotes del 3 al 18.

TOTAL……Diez mil doscientos siete con once centavos de Dólar de de los Estados Unidos 

de América, incluye IVA 

LOTE 18 - Mochila Trekker RLX 450 AW II

•	Debe convertirse de mochila a bolsa con ruedas.

•	Sostener la cámara con lente de 70-200 mm adjunta

•	Capacidad para 4 lentes y accesorios adicionales

•	Sistema divisor MaxFit personalizable

•	Bolsillo para portátil de 15" y tableta de 10"

•	Soporte para trípode externo

•	Hecho de materiales reciclados

•	Organizador Caja de Cambios para Cables, Baterías

•	Cobertura para todo clima

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Después de emitida y entregada la orden de compra, según ordenes de pedidos por lote, con previa 

coordinación con el administrador de la orden de compra.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén de INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos El Famoso Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal 

Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la firma de la Orden de Compra hasta el 31 de diciembre de 2024.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA: Para efecto de Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, el

contratista deberá presentar fianza del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio Contractual según la Ley de Compras Públicas, pagadero en dólares de 

los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes después de enviada orden de compra por

medio de correo electrónico o entregada físicamente, por parte de UCP, la cual será emitida a favor del Instituto Nacional de los Deportes de El

Salvador (INDES), y deberá estar vigente por el plazo de ONCE (11) MESES, contados a partir de la suscripción de la orden de compra.

Proceso Adjudicado en Acuerdo de Comité Directivo de INDES No 149-010-2024, de sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2024

FORMA DE PAGO: Según ordenes de pedidos por lote, con previa coordinación con el administrador de la orden de compra. A partir de la 

aceptación de la orden de compra y el trámite se hará de la siguiente forma: crédito por 60 días iniciando el trámite después de emitido el “Quedan”, 

previa recepción a satisfacción y firma de Acta de Recepción por parte del Contratista y los Administradores de la orden de compra. 

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita unicamente por el representante legal de la Institucion contratante o a quien este designe, estando en firme el 

resultado de cada proceso en un plazo maximo de cinco dias hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 154/2024, las cuales forman parte integral de 

la misma. 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales de las partes por ser
información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención


